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DE LA PROVIKCIÁ DE LEON 
ADYEIiTEKOIi. OFIOIJLL 

I(ii*go quo l'jz- Sres. Alcaldes y Sicrat>rios reciban 
íes nwc-eros del BOJÍ'JTÍN quo correeposadun ni dis- -
ttít&y dispondrán que ss tíjo un eitmplar en el sitio 
'la costumbre, dondtí pcrmnii&cerá Hasta el.recibo 
Aú número aiguionte. 

Loa Secrtítarioe cuidarán do conservar loa Bouc-
1 níísi? coleccionado» ordenadaraente para au eacua-
dímación, qvLQ deberá Verificarse cada año.' 

se PIÍBLICA LOS u m , w&mm t VIERNES 

Sa suscribe en la Imprenta do la Biputanión provincial, á cuatro 
pesetau cincuenta céntimos el trimestre, ocho peseta» al semestre y 
Quince pesetas al año, p&gadaB al eolicitar la suscripción. Loa pagos 
de fuera de la capital se liarán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PBBETA que resulta. Las suscripciones atrasa-
aau se cobran con aumento proporcional. 

Números sneltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las auttmdadfis, excepto lao 
que sean á instancia de parte no pobre, $Q inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que climao<: las 
mismas; lo de interés particular previo el pntjo ade
lantado do veinte céntimoa de peseta por cada línea 
de inserción,. 

P . i R T E O F Í C R L 

• Presideneia del Consejo de Ministros 

S . M . el REY (Q. D G ) y 
Aujust'?. ~'aal Familia oontiDuan 

;sin novedad- on : su importante 
salud. .- ... v.. 

" : r- ; (Gacela del. día 81' de Mayo) 

ÜOBIEKNO DE PltOVINCIA' 

PliSAb Y MEDIDAS 

'.. En' virtud da lo que dispone el ar
ticulo 63:del"-Regl«méato: vigente," 
la comprobación periódica de pesas, 
roedidssjé iüBtiumoii'tós .de pesar,' 

: correspoudioút.e al; año áotiial,.Í»á-
.:drá.lugür.-:en; ios.'partidos'judicinlcs 
!-de'MÍ¡rias,:.Uiaño y • LarVecilla' du ) 
/raoteVdlt'iue's de Junio,,verificáudo'só 
*'o.o''flbs.'.A'yÜDtnaiie'ntos '. cábé¿a~de" 
' 'pírtidó eu lasfeeli^s^siguiente»:" 

Ajuntaraienti) db>Murias.-de'Pa;' 
"rodes.'el dja.S de Juoio!" „• . 
• Idein de'RiafloVel dia'S de Junio. 
: 1...i.Jeai.-rie,La Ver.ilia.-.el'dia 17...de 

Junio. . .. . , . ':'-. 
' La f ¡cha de la cóntrastación en los: 
demás, Ay.uctaiii¡e.-itos: quo; eom-": 
prenden Jos citados' partidos judi
ciales; so'añuociará. opon un amen te 

' por oficio, á los. S'res. Alcsldes-Pre-
sidéiui's, Ion cnslvs, recibido el avi
so, harán saber á .les comerciantes é 
industriales sujetos á la comproba-
cióo, además del diu en que han de 
concurrir con sus pesas y medidas 
á la capital del Ayuntamiento, la 
responsabilidad eu que incurren los 
que faitea al cumplimiento del ex
presado servicio. . 

León 28 de Mayo de 1903. 

• El Gobernador, 
Efllebim Aagresol*. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 

.. • EXTRACTO : 
DE LA SESIÓN DE 7 DE MAYO DE 1903 

Presidencia del J*r. tmlan 

Abierta la sesión á las doce, con 
asistencia de los Srcs. Eguiagaray, 
Hidalgo, Alvarez Miranda, Colinas, 
Garrido, Franco, Bello, Dueñas, Ar-

güello,' Bustamaute, Jolis,"Luengo.-
• Aloi so, Fernández' Balbdena, Sá t -
chez Fernández, Berjón, de. Miguel 
Sanios,' Barthe y Kodriguez Sán- . 
chez, .leída el'act'a de la anterior fué 
aprobada, y. ' . ,, •: ;>,-
> CKDEN DEL' DIA • 

¿Después dojeidps.'tuór.on aproba;, 
dós;lcs, dictámenes dé.' la'¡Comisión 
perman'éüte"de-í.ctas.-en lus quo pro
pone la aprobación denlas presenta-, 

.das pór.lós Diputados. |ir<ivtcciales 
veiectós por o! Distrito de'Sáhiigúu-
Valencia de Doii 'Juan,Sres. D.•Julio 

•Bérjóu"Ma'rtinez,.DKlJu¡3;de.Miguel' 
Santos yiD. Angel Uodrigijez S in -
chez: • ' • - ."" 
. .El Sr. Presidente de edad suspen-, 
dió la sesión por cinco'ndiá utos para / 
que los'-Sres. Diputados/so poDguh; 

dé acuerdo á fio 'de.proceder-.á .lá'; 
elección de/Presidenté.':."" v,, ••."\[:--'.':-; 

Re'anudaáazla'í.sésión cori asistec-" 
ci«- de los veinte'Sre's^üip.utiidos,: sé; 

.pfbeedió á" la-elección en ¿voticiófl' 
•sécreti.y por papeletas, üa'ndo;:eles..'. 
cruiinio el,siguiente resultado:.; _r 
-"/'«»•* Presidente a'e la Diputación j 

D;:Luis:L'ii"engo Prieto; diez votosi .10 
Papeletas- en.blancq, d:ez 10 
. El Sr. l'residenté'-jnánifestó.queso 
repetiria.la yptociói ¡ diciendo el se-
fib: Argüillp.qufi la votación so re 
pite.cuando hay. .empate, y qua'en 
el presento cas'u no le'había.. . 
.'.151 Sr." Presidente: Qui'dá nombra • 
dó Presidente de la DiputáoiGu don 
Luis Luengo Prieto. . 

El ár. Argüollo ¡'protestó,- porque 
considerándose como no emitidos los 
votos en blanco, no hay nombra
miento, porque: no hay suficiente 
cúmoro do sufragios. 

El Sr..Garrido d-jo que la procla
mación do Presidente estaba hecha 
cou arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 65 do la ley Provincial, que 
leyó. ' ' 

So suspende la sesión por cinco 
minutos para proceder al nombra 
miento de Vicepresider.te de la Di. 
putacióo próviucial. 

Reanudada la sesión con asisten
cia do diez y nueve Sres. Diputados, 
se procedió 4 V\ elecció'J en vutación 
secreta y por papeletas, dando el 
escrutinio el siguiente resultado: 
D. José Eguiagaray Mallo, nue

ve vutus 9 
Papeletas en blanco, diez 10 

: Sr. Presideotf: Queda proolamndo 
Vicepresidente de la Diputación pro-
vineial D. José Eguiagaray Mallo. 
'. El.Sr. Eguiagaray manifestó qiifl 

hó habiendo mayória es nulo'el nom 
bramieíivval cual por otra parte re
nuncia.-.".'-y-., 'r ".•:.;'/.-''-'•' • 

El Sr'. Oarrido, íameatilndosé do 
que no se.Hnbiérii héphq la elección 
por' los veinte Sres.'Diputados. -en -
tiende que la pr;claiii'n"ción está bien . 
hedía, y que el cargo no -sé puedo, 
rannsciar. . . . . ., . . . 

vEl.Sr. Bustapdante dijo que sentia 
no"haber tomado parto enVla vi-ta--
ción.'ppr h.ber. tenido que salir"bre
ves mómoiitos, y que ente'ndia-qñe': 
él. cargp - podía renuaciárse, y que 
-además dados lós votos émitidos no 
hay nombramiento. 

• Sesiispeud.ó^la sesión por cinco 
mir utíis para proceder-,il la elección 
di^Secrptaiiói-syresúltandoiéjegidós-
::pof'diez votos'contta'diez papeletas, 
'en'-blaiicoMosl'Srest-b. Luis do-Mi-' 
.guei'Santos y b. Julio-Berjón" Mar-
tinez. ' • • ' ¿•'."V'-.'- L'~ 
/ " E l Sr. Presidénte-de,edo'd rogó i'. 
•los Sres. Diputados •le dispónsason': 
las fáltas que.hubiera.podido "come
ter, indoppndiontos_todt.s.dé su vp-
luiltBd. v-.r..'. ';: •'• • V ',:'-•"- ;:>:' V. 
"".'-.•El Sr. Arguello usó do la palabra 
'para dar gíuciiis á lá.mesa de edad. 

..Oúupó la presidencia el.Sr.'.'tuen; 
go.'y.dió las gracias á los Sres." Di 
putados por eí alto f ivor que acaba
ban do dispensarle, y. recomendó la 
concordia, quo espera ha de existir, 
porque la Diputación do León es un; 
modelo déíidministración provincial 

Se suspendió la sesión por cinco 
minutos para procederá la designo-
ción de turnos de la Comisión pro 
vineial. 

Reanudada la sesión cou asisten 
cía do veinte S.'es. Diputados, se 
procedió á lá cleccióa eu votación 
secreta y por papolotas, dando el 
escrutinio el resultado siguiente: 

Primer turno 
D. José Latas Valcárcol, diez vo • 

tos io 
D. Julio Berjón, diez votos. . . . . 10 
D. Eumenio Alonso, diez votos.. 10 
D. José Sánchez Fernández, diez 

votos 10 
Sr. Presidente: E i vista del em

pate so va á repetir la votación, y se 
suspende la sesión por cinco mi 
ñutos. 

Roücud'ida la sesión, ócnpi' lá 
prxsuiaacia oi Sr.-Gob^raador, y "se 
procede á la repetición de la vota
ción, dando el escrat'-uio el siguien
te .resultado: 
D. José Latas Valcárcel,once vo v: 

' tos ' : . 11 • 
D '.Jlililí Berjón Mariiáez, osee ., 

"' v o t o s . . . . . . . . . . . . - . 1 1 ' 
' Sr. Gpberiiaüor:'.No habiéiidp. to-

'mado:parte;en la votacipn:~in-is''quo.-••; 
diez Sres. Dipütídós," y 'no siendo 

-número suficionte, sé,d«ja sin efec-," 
• to sqdélla, suspendiéndose la sesión . . 
hasta mañana á las once. . " : 
' ' Loóu 9 de Mayo'do IbOa.—El SeT- f 
cretano, Leopoldo 'García. 

• OFICINAS. :DE HACIENDA.. -

ADHINISTItACIOiV UE COMlilGUCIOMS 
DE LA PROVINCIA DE tEÓX 

y - - ; - . ,-Circular • . . ..' . 
' Debiendo 'prócederse .en cumplí-' 

.mio'ntb.dé lo.ordenado- por¡l i DirecV'"* 
ción. general, de Cdntribucibf e's'á la 
fjtmaciónj.del; régistro.fiscal de"lós . 

. edificios y solares del distrito muni-. 
¿ip-ol.dc ésta capital, la Administra- -

icióu .pone en cóuocimientó de.los -
. propietarios "y admiuistradures de ' 
casas y solaies, que la investigación ' 
dél-i renta que próduce.! ó son sus- . 
ceptibles dé producir, tendrá lugar. . 
por funcionarios administrativos en 
cl_inodo y furmu que determina el. 
capitulo V del lieglamootu do 24 do 
Enero do 189-1, dictado, para la eje- ' 
cucióa delart. 29 de la ley de Pre
supuestos de 5 de agosto de dieho 
año. 

Al ef;c'.o, en cumplimient > de lo 
mandado euel art 34 dedicho Regla
mento, la Investigación de Hacien
da dirigirá á los propietarios, ó en ÍU 
defucto á sus administradores, un 
oficio manifestando el día y la hora 
en que ha da tener lugar la compro-
bacióa de sus fincas, á fin de que se 
personen en ella con los títulos de 
propiedad y los contratos de inqui
linato de las habitaciones ó locales 
arrendados, cuya exhibición es obli
gatoria coo arreglo al art. 97 de la 
ley del Timbre, y ésti.s extendidos 
en el papel especial creado al efecto, 
incurriendo en responsabilidad si no 
los exhiben, sea cualquiera el mo
tivo que para ello se alegue. 

Si este documento no se estima 
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bastante psr» ia fav<8(i{r:eMa. rfe 
berá ex'girti ks pn.'pictHriOf1, adLii 
EiEtrartores é inqml iuos. cxp l ic t t í i r i -
uee vcrbiiíí-i?( declMracioLfrs juradas 
de ¡as rentas ó líocumf Ltis qmí po-
ecan, pediendo inU'Tearir do ins 
gistrtje di? !a pinpiedad y au túr ida 
des de todas claBos j fuoio los ¡¡(.te 
cedenUs que ccuduzrau á detcrm:-
Lar ta •verdadera r iqm ZH. 

Los ñiotMíjiiaiicH do la I ' ivcsii^a 
cióíi ¡UívaiiUi ou.'-dtítiiíis para ol sci--
vic o ¡le canpr;.bac:ióü de i» IH|OI M 
urbor.a, ú o h u e los dii' ños de Ihinas, 
adui iu ie i ra i lor í -p , ii.qmlu.cf. y fun-
ciovanos uSblicos, Mi-(:::bir;irj hs 
monif-íctiicioiíes que li iyau írccho,}' 
de nfgii.se á ero ó á I .editar bs 1,0 
tic as leeiamadEi-', ¡nenrrítin w ten 
pi):.fabil¡--Udes por ja negalii'a y por 
las dí-trMidrieiotiCs que cotnrtt-v,, á la 
c o r t r i b u d ú » torritorial y a iu-rort» 
dí l T:ii;b;(í dp] Ksttdo. 

Si tccoltare dis'.-r.t.fonnidv.d <•:.>.'<• 

el ftiucionari j de /a Hsuioíjda y el 
pr'jDietano ó idmiuisiralor de la 
tilica, respeco dt) la rd'>ta que daba 
f Gr asifrnada al e lilicio ó Bular, C iui 
probado uní vez que se hayan de-
t.ermmad'j las caii5;ia dd bi díaoon 
fjrmidad.el fuucioüario quo dirij i e! 
furviciu practieari ó dispondrá se 
praetiquo la comprobación pericial 
de ie finca: cu^a coiuprobacióo ad 
uduistiativa considere detieieot". 

Oo i arn-gío al art. 35, sori dctVau 
dadoies a t'.-fa conU'.b'.ieióti: 

i." L-8 propietario» qu-j uo te<i. 
ga^ inscrij-t'T-; KUÍ li'JCai en e'. Hti 
g-isíro fís.iai do od tic os y solares 
p.ra el pago do la lontrüuc ón c -
ir' spooiiieote. 

a." ¡ i isquelas teog-a» inscrip 
tas con uu liqu do itnpoüib'e me-jor 
dei que ic-s corresponda. 

'i." I.o.i que poseyendo fincas que 
ifiicea de cxaocióe perma ¡e-.M. uo 
oe[> cubóla á hi aúalioiri'.racióu si 

las desíinii'i ¡i rlistintos usos del 
cambio que «queilss Inyan sufrido. 

•I.0 Los qoe poseyeedo i^u;.l 
nieot" fiueasque gocen de exención 
tempo"'!!!, no manifiesten á'la Ad 
mu istroc ón la terraioac ón de los 
beoofi.íio? con tre:uta diisdo aute-
lacióo a la fechí en que couciu-
\an; y 

ó." Los funcionarios que con sus 
actos vi omisioues den lu^ar á que 
se cometa defraudación. 

Esta Adtmeisti'ación dfl Contri-
buciorias, al genflfabz ir el conoci 
rateuto d d survicio q;iO va a real:-
z^rde, los proco ümiootos regrl-imoo-
tanos que livii de s-'guirse por ios 
fuocio.iorios á quienes so eacomien 
da y ¡os oasus que constituyen de-
frandaoióa al Tesoro, psnada.eo el 
art. iió de dicho Reijlamento, espera 
sirva do esJtinulo bistante para q ie 
por parte d*. L s propietarios, ad-
m nistntdores. inqn linos y demás 

particulares y funcionarías [iiiblicos 
que Prian iequeri'iu¿", so presren, en 
evitación de rfis¡).it.sabilidaues que 
desea prevenir, los auxilios que re-
olatnon pirael ac.'rtaUccuiopliaiie'j-
to I Í I Í ¿u delicado scrvieio, qoo una 
vex realizaiio, aparte de otias ven
tajas de orden y equidad en iu exuc-
cióa del tributo señalmlo por la ley, 
producirá la beje al 17,50 por 100 de 
Ir. riqiisz-i reouuooida y que huj gra
va al 21 por ¡ÜO la amillaraüa. 

L.» AUininü-trvción oirá cuantas 
alegaciones se expo gao acerca de 
esto servicio, pudieodn cooor p.>r se
guro las clasci contribuyentes que 
procurará Kririoaizar el inlerés del 
Tesoro con les exigencias que lleva 
cousigo el cumplimiento de las ór
denes recibidas da la superioridad. 

León 30 d? U ;yo oe lUOi. — El 
Administrador de Cooi.nbu'.'.ioijes, 
i.ntaoio Vdla-i'iev-;. —V." 1 3 E l 
Deiegido de H ,cie:i.í ' , Tivvcsi. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E C O N T R I B U C I O N E S D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

I M P U E S T O D E M I I S T ^ L S 

I-fi Dtílegycsón de H^ciocda do esta prüvinc.ifi, co!if'irraá!).ius»i ecc' lo Drupues'to por esta A•ir^.iDist^Pció•",., y en virt-nd «ie íu ríiiijjuasto el ar-' 
ticuio 'iñ riel Hegíaraeiito'prov'stohü! para la aílíni.iiítración v cob-'a'jss-t ¡Ui Jos.unpa'???!^ iniberos de."ZS ds Murx/tle. 1900, tía r i i ^ U » ; fin provi-.íeLcia 
tle i?8 del actual oníijennr eü públicu sub-jata Iss miijas que tígur^D 'en h sigu ente reU-ciór:, bajo las conUicienes qne ¿" coiitiDufición ¿tí exprétau: 

RELACIÓN do las mKas qiie fueron .caducadas por el Sr.-GobérníiJor civü .íc asU pf«vi«cií, é'a Í-V cié Majo ú-tiiao, coa exprosióa'.'iJbl tipo cou »'rreglo" 
. . y ! que hv.u de uu basta rso, seyún detcrmibM el üi'L/2'd del idee re iu-ley de 29' d<í Diciembre, de lá68, y o i el citado art.-2ó.dei expresado Reglamento'. 
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Número 
. de la 

115 
145 
194 
910 
S>i) 
930 

.. '996 
' 997 

1.002 
1^046 
1.080: 
l.C8¿ 
l.OíiH 

M.-.OM 
.1.125. 
• \ . V ¿ 6 
1.127 
1.333 

Nombrado lamina 

Jcsef;. . i . ..... 
CarGien . . . . . . 
Cof:ch r... i . . 
Bidn venida.-. 
N o r m a . . . . . . 
La líuerrate. 
ManaJesus.. 
Aríiparo. . . . . 
SegiiLda . 
. n Luis. . : - . 
¡i'dwmei a. 
Adoración.. . 
Sox.- .V. . - . . ;" 

IConsueH) . v . . 
¡Alceles. ' . : : . 
"Adela.';v'.*:.... 
jRosa:-.v.:. . 
ÍTr - rsAXi lgús . 

• Clase" 
- del. 

.mÍDeral 

Hierro . : . . 
Cobro. . : . 
Idem . . . : 
Llenr, • . . . . 
Hierro.... 
Idem.,...;, 
Idem... 
Idem... . . 
Idem....'. 
Ore . . . . . . . . 
Hierro'..'-, j-. 
Hol la . . . . . . 
Hierro... -.-, 
Huüa . . . . 
Cobre. '...-, 
Id m . . . . 
P.tm-o..... 
H-erro.:..:. 

.Termino .municipal 
. donde radica 

Kodiezmo.". . . . . . . . . 
C á r í n e n e s : . . . . . . . . . - . . . . 
Idem: . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
B u ñ a r . . . . . . . . . . . . . . . . 
Vr tdepidlngo....:.'.: 
Iderri..:-'.... . . . . . 
Lago da Carucedo..;. 
Puente Domingo Flórez.. 
Carrocera . ' . . . . : : . . . . . ' . : 
Lagoida Carucedo..:..... 
Noceda .~.. 
Bembibie: . . I;. 
T o r e s o . . . . v . : . . ; . . ; r.. 
Bembibre... . . . . . " . ; 
Lá Robla. . ; .^v^1.. . - . 
Idem/. 
¡dom ...... 
Pola de-Gordo».".-. 

NOMBRE DEL DUEÑO.. 

D. Benito González.. . . 
Idem: . . . . . . . . . . ' 
Ideai... ; 
D. SaturDinoX'or'ral..'.....-. 
s CSSÍCTIiro Zapata. - . . . . . . . 
idea ; 
Mor» 
Id-m 
Ideo: . 

¡Tbs.S.pttriich L-.iiust,r.¿rLt l . 
')., Juan Arana . : . . . - ; 

| » Mifrjuol-Góiii'.'z.;.-...;..-. 
¡ I d e m ; . : . . . . . . i . 
ÍD..Pedro Ooandia .. ..'> 

» Josó Aracmeodi. . . . 
.ii.Mr : . . . : ' . : . . . 
•Uem . : . . : . . . . : . . . : . . . . . . 
•D Santis-g . T A r e z . . . . . ' . 

SómsTOde pertenstteis». 

Htctártas Artas Cífiííórwj-

33 
21 
64 
12 
7á 
.95 
39 

100 
.•ta'. 

• eo 
25 
40 

100. 
. l a 

"2 
12 
12, 
60 

Canon anual 
Ptstias Ctt. 

.".188 
315 
090 
180 
432 
070 
234-
600 
11 

900' 
.150 

. 160 
.600 / 
- «0 
-180; 
180. 
¡80 . 
360 : 

6.600, . 
.iO.Süir • ; 
32.00b. • 
6.000 » 

.14.400 » 
¡9.000 
7.800 . . . . 

'-'0.000' - » -
2.400^. 

30:1100 S 
.5.000. .... 
-5.333' 34 
'20.000 r, 

?-.'0fi0 , » 
i-'ó-oód--"» 

6.000. ». 
(¡.000 .'.»: 

r ¡2.000":»:. 

1^' 

I Í - ; 

i I! 

i 

."' , ,\ - ' PHego <ie condicionesá las cwlesseajüstarfa 

: \ . ' Las subastas que previene la ley se celebrarán' los dias'lo, 20 y 2» do"Juuio próximo, á las cuatro do la tarde, en " las ofieibas do Hacienda de 
ésto capital, ahte el Sr. Delegado-Presidento.-Iutorventor, Ji'fe del Dutrit<) minero, y es su defecto, el. Secretario del- Gobierno civil, Administrador 
de Coetribticiones y.el .l¡ fe del Negociado de Minas. que ántuanl como Secretario." 

- 2.' Para.tcmur parto eñ las subiistas, es necesario depositar previameote en la Depositaría-Pagaduria do Hacienda, ó en el acto de.la apertura de 
laa subasUs auto el Sr. Preiidea(a,.el 5 por 100 del valor de capitaliaación de la aña» ó minas .-i que se proseuto COÓJO licitador, oatítidid que se ¡egre
sará en el Tesoro, si se le adjudicase la mina, á cuenta del total por quo sea rematada, devolviéndose al interesado en el caso de que no le sea adjudi-
Caria la mina. 
. 3." . No serán admitidos, .como hciiadores, ios deudores ú la Hucieoda en coucepto de segundos contribuyente? ó por contrates ú obiigicioces en 

. favor del Estado, mientras no acrediten hallarse al comento OÍ su» débitos. 
•1." Hasta el ajomeuto de .verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueüos de las mimis podrán liborarlng pagando en el acto y entes de ¡evan-

taifo Ir. sesión, el depcubiaito, recargos y cosUa.'y los trimestres veocid.-ü hasr/j fin del tnmes .̂re en que se h ,ga la liberacióu. ' 
5. * No se admitirá postma que eo cübta el tipo de la subasta, qn» será el mismo para las tías, y és la cupitalizaoióu al 3 por 100 del canon anual 

de cada mina. 
6. * Sí transcurridas vsiaticuatro hor.is de hacerse la adjulicaciói-i en favor do un iicitador, no se pre?ertta39 á completar el pag'o total de hi subasta, 

perderá su derecho t,\depósito del 5 por 100 cóasignado, que quedará á favor del Estado. 
7. * ' Loa que concurran á hacer proposiciunes á n-jmbre do otro qua teuga hecho el dopósito, deberá presontar el resguardo ó cértificacióu del mismo, 

debiendo constai'en el expresado documento la autorización correspondiente. 
8. " No podrán exig-ir los interesados otro título de propiedad, quo la carta de pago correspoadieuta, con ta que acreditarán hab-r verificado el in

greso, para que, previo aviso de esta Delegación, pueda el Sr. liobertiador civil expedirles el título de propiedad, y con él hacer valer sus derechos 
en el Uegútro de la propiedad si estuviere inscrita la mina subastada 

Lo que se h,ice público por medio de.este periódico oficial para conocimior'to de los que quieran tomar parte en la subasta de las expre
sadas minas." 

León 29 de Majo de 19(>3.—El Admitiistrador do Cootribuciones, Antonio Vilianueva.—V." B.°: El Delegado, Travesí. 



A. t UNTA MIENTO': 

Alcaldiit constitucional de 
Alolinaseca 

Korraacln el ¡jpéndico ul f.D)il!ara-
mifKto ütí )ÍI riíjueza jü^tití)» y po-
cuaria dü oyfo Avuu!ninieE.ío, que 
ha de eotvir dii base para In cot fcC 
cióu dei rrpiirumteuto corrcspuu-
diente id pióxiaiu cin 1904, 
hollnrd de muuitiesto «I público on 
la Secretaria di.-! mismu di'sdo el \ .° 
al ¡íj de Junio próximo, tmbos ID-
CIUBÍVO, á fin de oír rúclaiDncioncs. 

Molioasüc» '-'5 do Majo du 1.903. 
— E l Aicjldo, Leopoldo Castro. 

Alcaldía conslitucional de 
Solo de la Vega 

TY.rBiiuado por IÍ. Jur.t<! periciel 
de urito A,vu:iL;ia!:oi¿to el apéndice 
al aaiillíjriiiD '?nT.o qua lia tieeeivir 
de bastí al n'p^rv.m eDtü no iúst:cii 
y pecuaria para el año Oe lUOi, se 
halin expuesto si púbiino oa la Se
cretoria del mismo por iénsino de 
quince dias. á fi'i de que ios iutere 
sados puedan exammario y h:iCcr 
las reclamaciones que crean príico-
deütef; pasado dicho tértnioo LO se 
rán ate.'.iiidBS, 

Soto di la Visa á 25 de Mayo de 
19U3.—El Alcalde, Diooisio Fuertes. 

dos y peroincecoroD expuestos al 
púííiico en la Stícretaria dei Ayun* 
taniicnio desdo 1." al 13 de JUDÍO 
próx.uio Duiante cuyo pla?o podrán 
examinarlos cuantos lo deseen y 
ccr rccJsmoci tDef ; pues pasado no 
serán atendidip. 

Castropodame ili de Majo de 1903 
—El .Alcalde, Cipriano Reguero. 

Alcaldía cinislilucioiial de 
..Ouslropodame 

Se ha'io s-iber. que los a;.ésdices á 
•los amillaraniieótcB de lác'oniribu 
ción do i: muebles - se. hsllau f Tina-

Alcaldía conslitucioiml ie 
Valdtpolo 

Por renuncia oel que lo desempe
ñaba sa billa vacante ia plaza de 
Beneficencia de este A ; untamiento, 
dolada con el sueldo anual do 500 
pesetas, pagadrs por trimestres, pa-
r« la asistencia de -16 familias pobres 
y asistoi.cia gratuita en todas las 
opsi-ocioLCs de qniut^s, quedando 
en libertad para contratar igualas 
con los vecinos padienies j fijando 
su rfsidonci» BJ la cabezsdei partido 

l.r a &spi;antí8 á ia n.israa presea 
tarar, sus instancias en la Secretaria 
del Ayuntamiento dentro del plazo 
de qoioce días, que h-u de empezar 
á contarse desde ei día que aparezca 
inserto esto anuncio en. el BOLETÍN 
OncuL de la provincia. El agracia
do ha (¡e justificar ser licenciado eu 
Uedlciii» y Cirugía, 

VÍ, 1 d e polo 24 d o M a y o de 1903.— 
El Alcalde, Lucas ZH; as. , 

Alcaldía constitucional de 
• Ilosjnkl de Órxigo , : 

^ Pamique la Jauto; pericial de este 
A; untauiieoto pueda proceder á la' 

formación del apéodioo al amillara 
miento que h í de seiv i r de b .se á 
los repartimientos no rústica, pe
cuaria y urbana, para ul próximo 
año de 1904, se hace preciso qun los 
contribuyentes que l u y a n sufrido 
alteración en su riqueza preseoten 
en la Secretaría de este Ayunta-
miento, dentro del plazo de quince 
días, las ooropeteut's relaciones de 
altas ó bajas; advirtieudi, que no se
rán admitidus las que o» justitiquoD 
haber satisfecho los derechos <\ la 
Hacienda. 

Hospital de Ó.'vigo 26 de Mayo de 
1903.—El Alcalde, ülpiaao Martín. 

Alcaldía coiisliiucional de 
Villamurielde Campos, (provincia de 

Valladolid) 

El día 'J3 del actual, á las doce 
horas, se lo extravió ai pastor del 
gacado do labranza de esta locali
dad, ua macho mular,'do tres años, 
alzada siete cuartas y uno y medio á 
dos dedos, pelo ¡ ogro, cabeza acar
nerada, galio algo bajo; el cual per-
teaecia al vecino de esta villa Este 
ban Domínguez Paromio. • 

Se ruega á la persona que lo tea-
ga ea sn poder dé cuenta a fsta Ai 
cáldía, ó ald'ipño, para qua pu-tda 
pasará recogerlo, qmon aboanrí i los 
gastos ocasioLades. . 

Villamuriel de Campos 20 do Ma
yo de.1903.—El .Alcalde, Emetorio 
Rodríguez.- . . 

JCSGADOS 

D m F .TnauJo Gil Guerrero, Juez 
de insinicción de etta viils y su 
partido. 
Hago saber: Que on el día 10 de 

Junio próximo, y hora de Ins once 
de la mañana, se verificará eo la 
sela de audiencia di) este Juzgado 
el sorteo entro los doce mayores 
contribuyentes por lo-ritúriul .y los 
seis por industrial de este, localidad 
para la designación do la Junta del 
partido í. que se refiere el nrt. 31 de 
la vigente Is.y de) juicio por jurados 

Dado en líiaño ¡i 22 de Mayo de 
1903.—FeruaodoGii.—Por mai.dado 
de su señoría, JQIÍÓ Reyero. 

Don Indalecio Fernández López, 
Juez de instrucaión de este par
tido de Sah <gin. 
Hago saber: Que por el presente 

so cita, llama y empb'za i unos 
qumquilleros quo dioen llamarse 
Damiau Sánchez, vecino de Eocinas 
de Abajo, provincia de Salamanca, 
y Maooe! M-irtiuez (iorzález, natu
ral de Salamanca, y vecino de Ma
drid, que estuvieroo eu Gurdaliza 
del Pino, de esto partido judicial, el 
día 8 de los corneatus, y cuya resi
dencia ac i iM l so 'íescoaoce. para 
que eu término de doce días se pre
senten ante. Cite Juzirado, bajo los 
apercibimiei;ti-s légales, con objeto 
de ser exnraioados en causa crimi
nal s,-bro robo;'de .'•oa yegua, roja, 
de diez á once, cñoprce seis cuartas ! 
de alzada, y una b'urhi, negra, de.un 
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•cotf a-reglo á la.cutva tributiición que' !o corresponda", debe , 
pagar.. '_. j :'. . " • • " ' . : '.••• . . 

Art. 80. • - tos-mineros :-erác considerados como'vecinos de 
los pueblos en.cujos términos estón-situadas sos rairras'en 

.ruaiito al.üso de l-fS »guss,"montés,-dehes:!8, pastos y demás-
" aprovechamientos eoffiuues. ea lo relativo i su industria, so-".. 
•metiéndose á la observaapia do-las: Ordenanzas municipales:'_ 
respectivís. "• .' - - " • . , " . J , " ' : : Í '-..•'.•;V"-.''." 

.'*" Art.:81. ••Los concesiotiiirios dé-minsiSqué" renuncien su:. 
propiedad'siS'óiípudar.'midii á'liv^.,Hacieriua.''-pu9ií8Q -.recobrar.-; 
-sus.concesioües,;siumpro:qü.e no se haya'crfiado1 derecho al-, 

* guoóá favor dé tercera perso:i¡i/ previo el'pago do.los trimes;.; 
tres vencidos déi=de la fecha éu que las fenuDcíarou., • • ; 

CAPITOLO V 

D¡5 LA CANOFLACIÓN DE EXPEDIENTES V CADDCIOAD ' 

'. " ' " " DE CUNCESI0NE3 " 

• art. 82. Los '-espedientes de cuncesiones mioisras quéda-
lán sin cursó y fenecidos: .. 

1. " Cuando los peticionarios faltaren á cualquiera dalos' ' 
requisitos 'esenciales establecidos o'a la ley y en esto regla
mento, a saber: 

Consignar eu los plazos marcados las cantidades que de- . 
termina este regla.-i-etito para cubrir los gastes oficiales de 
tramitación, y los correspondientes á las derechos de perte-
uonciüs demaresdas y expedición del titulo de propiedad. 

Acompañar k la solicitud de registro surdesignac ón. 
Concurrir en persona, ó por medio do repreeet-tante en 

•debida forma, á la demarcación, siempre que solicitada ésta 
por segunda vez, según ¡i dica el a.-t. 30, y notificado opor
tunamente para ello, dejase de asistir 4 la misma. 

2. ° Cuando to resnlttre huber terreno franco para «ca 
concesión de cuatro heetáreas por lo meocs, ó qoe el terreno 
que se señalo por el ¡uteresado eu el acto del reeom.cimiento 
y demarcación no concuerde con el designado eu la solicitud 
de registro. 

3. " Cuando ei interesado ó su representsnte legal acudan 
al Gobernador, eu escrito firmado por uno de ellos, manifes-

-tnentos aplicables "á las iddustrins' mir.ér.y.y motalúrgica, 
asi'.como cúantisdisposicio-iés rélativas á diclus iodustrias 
sé dicten e:í lo sucesivo, , • ' . 

Art. Gó. Serátnmliiéii obligatorio para loa dueñós'do minas 
la conservación de iós hitos ó tnojbnos que se fijen a! prficti- -

. car la'demaccftción de las conceisioofls, y^a infr-icción de este 

. precepto será c¿stig>,'íla'C');i;arre|f'!0 á-lp'qiif! prescríbo el nr- : 

. tícnlo 177 del reglaiprinto.dé.Policia.miñera.-. . . • . 
"• Árt. 67. .'Los peticionarioíi'' dé concesiones''mineras que 
teógaii.expedientes fin tramitación están óbiigiidi s á cou?er-r; 

",var integrd;el'depósito msrcailo ea éste regla-na uto hasta la '• 
térmíhación do.aquéllos'. -;' - ' •' - . - .'.'." :-',- • r 

- Art.' BS?."' Durante la tramitfeoióu- dé los .-expedientes po
drán los Régistradorés édelantsr las labores de mirieríj á.su -
volutad; mas si se presentase, oposición so suspenderá toda-, 
claso'ne trabajos, á no prestarse fianza suficente ájuicio-del 

'.Gobernador. - ' ' • 
Para disponer de los- minerales.es preciso que el minero 

haya obtenido e! titulo de propiedad rio sus pertenencias. 
Art. «9. Los dueños do coacosiones mibenr están obliga

dos al: cumplimiento de lo' Uispixésto ea el art. •.'(i dei decreto-
, ley de Bases, y tendrán tambié-i la obligación dolcontribuir á 

los gastos que ocusione ó haya ocasionado el desagüe de ¡ni
nas colindantes ó próximas, con arreglo á lo que dispono la 
ley de Desagüe do l." de Agosto de 1889. 

Art. 70. Los dueños do minas y galerías generales ten
drán la propiedad rio las agua'! qno hallaron eri sus labores 
mientras conserven la de sus ct-r.cesíoncp respectivas, sí bien 
coa las limitaciones establecidas por la ley de, aguas. 

Cuando voluntaria ó involuntariamente coitaseu ó des
viasen cualesquiera aguisen curso que so estuvieren ya apro
vechando, que-dan obligados á rop.viior d'ch is igu is en su 
antigua corriente, si fu-se posible, y eu todo caso, á ia repa--
raoión de dañes y perjuicios, con rosponsabilidod civil, y 
eo su caso criminal. 

Para garantir los derechos preexistentes que correspon
dan á los dueüus de aprovechamientos de aguas que existan 
dentro ó fuera del perímetro de las concesiones mireras, no 
so permitirá en éstas la apertura de labores que pudieran per-

.. judicar á dichos aprovechamioatoí, hasta tatito que los res-
7 
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oño, A .Tnciuto Calvo, ; otra burra, 
negra, do ocho á diez años, á Vicen
te Bajo, ambos de dicho pueblo de 
Gordaliza. 

Al propio tinoipo, ruego y encar
go á todss las Biitiiri-lades y demás 
ageotes de la policía judicial, que 
procedau íi la detención de las per
sonas eu cuyo poder so eacuentrfio 
dichos semovientes, si uo justifican 
su legitima procedencia, poniéndo
los, ea su caso, A mi disposición. 

Dado en Síhsgúo á 22 de Mayo 
de 1903.—lodalecio Fernández.— 
P. S. O , Lic. Mafias García. 

Cciltilii de rltaclón 

Por el Sr. Juez de instruccióu de 
este partido se ha acordado en pro 
videncia do hoy, ea causa por lesio
nes á Oenaru M.iriiaez Guerra, ve
cino de Mora! de Órv g-u, se cite de 
comparecencia ante este Juzgado, 
sito eo la cárcel pública del partiio, 
bajos, para qa» deutro i'e diez días 
comparezca a ser oi:l<>, bajo aperci 
bimiento cucEiguieute, un sujeto 
desconocido, y cuyos señas perso
nales se ¡gtoran, quií en la noche 
del áíí ele Febrero último á l.'de. 
Marzo sigui^iíte hirió con un palo 
ea la cabeza al joven ,de Moral de 
Órvigo Geuaro Martínez (íuerra, en 

-la estación de Veguellma, junto i. 
la taberna do Dio'ofuio'.Fercát,dez. 

, - Yapara que dichi citación teug».t 
lugar con' arreglo'-á derecho, ha 

- Ciendó "saber al prdpió" tiempo á tal 
sujeto.su-.obligaeiój de;concurrir 

por este llamatnietito, expido la pre
sente cédula orieiual eu Astorgaá 
27 de Mayo de 1903 — E l Escribano, 
Juau Fernández Igleeiap. 

Don Fernando Gil Guerrero, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Riuñ'j y su partido. 
Por el presento hago saber: Que 

en el expudieute promovido por 
D." Juliana Gandujo Caballero, ve
cina de Barruelu de Santullán, pro
vincia de Falencia, representada por 
el Procurador de este Juzgado don 
Agapito García, y dirigida por el 
Abogn.lo D. Vicente Tezanos Ortiz, 
sobre presunción de muerte de Pa
tricio y Francisco Caballero, natu
rales do Verdiago, so ha dictado la 
sentencia cujo encabezamiento, y 
porte di?posiliva literalmente dicen: 

tSentencia.—En la villa de Riaño, 
á nueve do Mayo de m'l noveoieti-
tos' treí; ei Sr. D. Fornaudo Gil 
Guerrero, Juez de primera instan
cia de la misma , y su partidi't ha 
visto los autos incidentales promo
vidos por el Procurador de este Juz 
gado D. Agapito Garciu Diez, en 
noinb.-e de D.' Juliana Gandojo Ca
ballero, con poder bastante de la 
misma, vecina de Barruelo, de la 
provincia de' Paleucia, y mayor de 
edad, bjjo la dirección del Letrado 
D. Vicente Tezanos Ortiz, de una' 
parto, y de la otra el Ministerio.fis
cal, cuyo objeto/es quq so.declare 
la presuncíiu.de-chueité de Patricio 
y Francisco, abuelo aquél y. tío éste 
de la .soliL-iúnte. -y. que . se abra 

en su día la sucesión intestada de 
ambos: 

Parle dispositiva —Fallo que debo 
declarar y decUro la presunción de 
muerto de Patricio y Francisco An 
tonio Caballero Ponga. Pobliquese 
esta senteacia en la ffaceta <le Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, no ejecutándose hista que 
transcurran seis meses, contados 
desde su publicación eu dichos pe
riódicos oficiales, y luego que sea 
firme ábrase la sucesión en los bie
nes de dichos ausentes, siendo las 
costas causadas de cargo de Julia
na Gandajo Caballero. 

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo proi,unció, 
mando y firmo.—Fernando Gil.r 

Puilicaeión..—Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor D. Feruanrt.) Gil Guerreru, Jue? 
de primera instancia del partido, es 
tando celebrando audiencia pública 
el día de su fecha, de que doy te.— 
Ante mi, Jcsé Boyero. 

Dado en Kiailo á doce de Mayo de 
mil novecierit- s tres.—Fernando Gil 
— P . M. de S. S.*, José Reyeró. 

ANUNCIOS OFICULES " 

V DliPüSITO 
DE CABALLOS SEMENTALES: 

Necesitando: adquirir esto Esta
blecimiento 370. quiotalea-métriotir 

-do cebada de.Caatillá. y '860 ídem;de 

paja corta de trigo pira piesso, am
bas especies'le superior calidad, se 
pone en conocimiento del público, á 
fin de que las personas á quienes 
eonveng) interesarse er, dicho ser
vicio puedan asistir ÍJI concurf-'O que 
con el citado objeto hi de celebrarse 
en el edificio de Sin Marco; el día 8. 
del entrante mes de Junio, á las on
ce, en cuyo acto se h^urá de tna-. 
nifiesto el pliego de comücioue» 

Las proposiciooos se harán por es
crito, por la cai.tidad que so nece
site ó parte di olla, expresada en 
quintales métricos, ncompaSando la 
muestra do cebiida. 

León ¡28 de Mayo de 1903.—El 
primer Teniente S-wrotario, Alvaro 
de A.—V.° B ": El Presidente, N. de. 
Prado. 

ANUNCIO PARTICULAR 

EMíLíO ALVAR AD0 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLADOLID 

participa á lof enfermos de los ojos 
q'ie este año, por perentorias ocu
paciones, no llegará á León h iftá el. 
15 de Junio, don le . permanecerá 
desdo, dicho día hostil el dia 10 de 
Julio. 

Lá consulta- será como siempre,• 
en el HoU-rPafis (antes.Rueia.) . 

' " i - . LEÓN: 1303 . - ; \ ' 

Imp. de la.Diputación provlnciiili. 
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pectivos dueños presten, lina- fianza ,equivalentersU valer de 
las aguas, justipreciadas eá*la forma quo 'leterminaia ley de 
Expropiación forzosa: . . ' 

Árt 71. .: Los dueños de las'minas ¡"'uodadns ó quéjame- ... 
juazasen;inundarse tendrán la . obligación de ejecutar en co-, • 
• múo,-y á su costa, Üi's'trabajos indispensables para desaguar 

las, ó párii detener los progresos;do;ía ¡umidación, .sujetán,. 
.dose eo.un todo á las-prefcriociones que establece la ley de .. 
Dcsígüé dé.T.'-do Agosto de'1889. '•.", -v •"• <.'••.'."". •'-:;' 

- •:- Art.:72¡ 'Los üobernádqres, Vnedianté el rfcbñocimiébto é'.-
'.iuforine.der.Icgenieiú. á quien.cor fes ponda; 7 fijará u. en' cada 
''cago,'A iastuíiciu dé parte, erplazo dentro'del.cu'ul'hay'nü."da 

achicarse IR? aííuas acumuladas éu ías'labores de.'nrfa iLica, '-. 
A fin dé evitar ios párjuiciós que pudiorau originarse ,á otras; 
concesiones. - ' i :• . :. . ' -'•'. 

Arr.. 73. . Los.mineros se concertarán libremente.con los 
dueños de la supeificio. con arreglo á lo que prescribe el ar
ticulo 27 del decreto ley de Bases, acerca de lu extensión que 
necesiten ocupar para las necesidades dé la explotación; pero 
si para dicha ocupación fuera necesario aplicar la ley de:Ex-
propiaciói fotzosa, sera condición.indispensablo que el soli
citante acredite haber mtentsdo, sin éxito, la avenencia con 
el propietario. ¡SI Góberoadot1 uo podrá omitir el trámite dé 
la declaración de utilidad pública para la expropiación que 
se intente, que deberá concretarse al terreno enclavado en las 
pertenencivs del solicitante. 

Art. 74. Los dueños ó encargados de las minas no podrán 
impedir la entrada en las mismas á los logonieroj del distri-. 
to y al persocal auxiliar que necesite para realizar su visito, 
debiendo facilitarles los medios necesarios para el reconoci
miento de las labores, y los datos que exija el buen desempe 
ño de este servicio, con arreglo á lo que se presciibe en el re
glamento de Policía minera. 

También facilitarán el reconocimiento y estudio de las la
bores quehubieren practicado, ó estuviesen practicando, á los 
Ingenieros afectos á la Comisión del Mapa geológico do Es 
paña que se hallen ¡.utorizídos para ello por la Dirección ge
neral de Agricultura, ladustria y Comercio, ó por los Gober
nadores civiles de las respectivas provincias. 

Art. 75 Será obligatoria para los dueños ó encargados de 
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. minas.la remisión á'la Jéfitiira del distrito;"•.en-jo época gue-
:ésta señale, do los datos estaditicos que se indiquen en loa 
; estados¡que alefectpse les entregue, y de no hácérió, incurrí-.:, 

rán eu una sanejóo; peni! análoga á lá "establecida .en el á f - ; 
tiento 177 del réglamerito.do Policía'raihera para lá;tráuí-gfe-..-: 
síóu de preceptos reglinrer.tarios. :i 

, . Ait.' 76.' jTodó el que liübioré ^'abierto:lina calicata'y' ia.'' 
; ¡.b'iodonaro está obligado A relicuaVia; y el propietaiio de mi
nas que quiera retirarse.:dé sil rábóreó'T"yL8b-.todonai-laa^debe': ^ 
rí-'cetra'r los pozos qué: «in ellas.hubieri;.y únto.jino.."como/; 

-otro'tendrán que eúmplir.las 'preácripciónes'qua sobre el par-
. ticuíar establece,el reglamento de Policía minera. ": >- '; 1 J. 

:'• Art. 77. Hasta que el Registíádor ó dui ñó. de concesiones. 
. mineras participe al Gobernador su desistimiéi.tó ó-bbañdb.- . 
. no,y so justifiqué que nada iideula á' la Hacienda, pafmace-. 
" cerán'sujetos á.lus préscripoiónes de la lóy de Minas y dé este. 
."'reglamento. r.-:'-'-'... .'---' . : ' - - • . 

Lá .renuncia de tina concesión mineia lleva.también .con-
.: sigo, la de la demasía ó demasías que se le hubieren otor- . 
• gado.. . .-. ' " - :.,. 

..Art: 78. Los concasionarios de minas tendrán que satiífa-
cer eLcanon desuoorticie desde el ti imestro en que sea firme 
y subsisteotu el decreto del Gobernador otorgando la con- , 

-festón. 
Art. 79 Los dueños de coDCesiot.es mineras tienen dere

cho á explotar una cualquiera ó todos las sustancial; de ja. 
tercera Sección que se hallen en sus mines; pero si encontra
ran una sustancia de mayor tributación de la que por los 
términos dó la concesión les corresponde pagar, tendrán que. 
dar inmediatamente ouei ta si Gobernador civil, psra que, 
previo informe de la Jefatura de Minas, en el que se deter
mine si la expresada sustancia puede ó uo constituir uno de 
los fines de la explotación, se varíen los térmitos dé la con-
ces ón, y se ponga en conocimiento dei la Dirección general 
de Contribucciones y dei Jefe do '.Hacienda do la provincia, á 
fin de que desde aquel trimestre so varíe la tributación por 
canon. 

Si el concesionario no diera cuenta al tioberuador, dentro, 
del trimestre eu que descubra el nuevo mineral, incurrirá en. 
la multa del duplo del valor de una anualidad del canon que,. 

http://coDCesiot.es

